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Boletín Oficial Municipal N° 2323
Corrientes, 13 de Abril. De 2015

RESOLUCIONES:
N° 824: Autorizar la prórroga del Contrato de Locación de Equipo, Logística Urbana.
N° 839: Revoca la Resolución N° 712/15, y da cumplimiento a lo solicitado de la AOEM 
de modificar la Ord, 2348 (referente a descuentos a los empleados municipales)- deja 
sin efecto la res. 3573/11 del  DEM.
N° 843: Declara la emergencia sanitaria y vial, secuestro de animales que no tengan 
marcas ni señales registradas.
N° 852: Fijar como fecha para la realización de los Carnavales Correntinos, edición 
2016.

RESOLUCIONES ABREVIADAS.
N° 781: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubre  al agente 
CORREA, Bernardino.
N° 782: Retifica el Art. 1° de la Resolución N° 713 del 01 de abril de 2015.
N° 783: Ratifica en el Anexo de la Resolución N° 635/15, agrupamiento y nivel   Sr. 
Verón Claudio Gustavo.
N° 784: Aclara en la Resolución N° 404/15, autoriza celebración de contrato la Sra. 
Elena, Elizabeth Gómez.
N° 785: Asignar la funciones de inspector al agente LOPEZ, Roberto Oscar.
N° 786: Hace lugar la solicitud formalizada y re encasilla al agente MEDINA, Eva 
Beatriz.
N° 787: Hace lugar la solicitud formalizada y re encasilla al agente MEZA, Isidro 
Alfredo.
N° 788: Hace lugar la solicitud formalizada y re encasilla  al agente FAMOSO, Roberto 
Enrique.
N° 789: Hace lugar al cambio de agrupamiento solicitado por el agente SOSA, Miguel 
Antonio.
N° 790: Hace lugar al cambio de agrupamiento solicitado por el agente ROBERTO, 
Ana María.
N° 791: Traslada al agente HIDALGO, María Dolores.
N° 792: Traslada al agente AGURRE, Elsa Beatriz.
N° 793: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajo Insalubre peligroso solicitado 
por la agente FERNANDEZ, Gladys Mabel.
N° 794: No hace lugar al pago de Bonificación por Trabajo Insalubre al agente Benítez, 
Norma Beatriz.
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Resolución N° 824
Corrientes, 10 de Abril 2015

VISTO:
  Las Resoluciones N° 
2465 de fecha 15 de Septiembre 
de 2011, N° 2720 de fecha 07 de 
Octubre de 2011, la Resolución 
N° 3375 de fecha 15 de diciembre 
de 2011, la Resolución N° 725 
de fecha 16 de marzo de 2012y 
la Resolución N° 2360 de fecha 
21 de septiembre de 2012; 
Resolución N° 649 de fecha 07 
de marzo de 2013, la Resolución 
N° 1614 del 28 de junio de 2013, 
la Resolución N° 2444 de fecha 
25 de septiembre de 2013, la 
Resolución N° 70 de fecha 18 de 
diciembre de 2013, la Resolución 
N° 765 de fecha  9 de abril de  
2014 y la Resolución N°  2743 
de fecha 16 de octubre de 2014; 
y 

CONSIDERANDO:

 Que, la Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes está 
obligada a presentar el servicio 
público de recolección de residuos 
en forma continua y regular. Ello 
implica que el servicio público 
debe prestarse sin interrupciones 
y de acuerdo con las exigencias 
propias del servicio público.

 Que, para poder presentar 
adecuadamente dicho servicio 
público la Municipalidad registra 
una necesidad pública que consiste 
en  la locación de determinados 
bienes, equipos  e inmuebles, 
atento a que el contrato en virtud  
del cual hoy se provee de dicho 
elementos expira el 16 de marzo 
de 2015.

 Que, por lo expresado, se 
impone, entonces, la necesidad de 
prorrogar el contrato de locación 
de equipos con la firma Logística 
Urbana S.A.
 Que, es atribución del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar  la presente Resolución.
 

POR ELLO,
EL  SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Autorizar la 
prórroga del Contrato de Locación 
de Equipos de fecha 27 de 
septiembre de 2011, celebro entre 
la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes y Logística Urbana 
S.A., hasta el 15 de junio de 2015 
inclusive, conforme los términos 
y condiciones expresados en el 
proyecto que se adjunta como A 

cada Jornada de Carnaval; y (b) 
el lugar donde se deba emplazar 
el Corsódromo  y/o desarrollar los 
Carnavales»

      Que, corresponde dar 
cumplimiento a dicha normativa 
fijando el calendario para la 
realización de los carnavales 
correntinos en su edición 2016, 
evento que es en la Provincia de 
Corrientes un hecho artístico que 
genera una masiva manifestación 
de cultura popular, que desde 
hace décadas reproduce sus 
ediciones anuales en la Ciudad 
Capital en esa época del año.
     Que, para ello hay que 
preveer que los Carnavales de 
fuertes raigambres correntinas 
no se superpongan con la fecha 
que el calendario litúrgico 
católico marca como inicio de la 
Cuaresma.

     Que, se cursaron Notas 
a la Ministra de Turismo de la 
Provincia de Corrientes Arq. Inés 
J. Presman en fechas 10 de marzo 
de 2015, y reiterativa en fecha 26 
de marzo de 2015, solicitando 
e l  u s o  d e l  C o r s ó d r o m o , 
obteniéndose respuesta en fecha 

01 de abril de 2015, requisito 
este indispensable para fijar el 
calendario de realización de la 
próxima edición de los Carnavales.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

 RESUELVE:

       Artículo 1: Fijar como 
fechas para la realización de los 
Carnavales Correntinos, edición 
2016 los días viernes 15, y sábado 
16, viernes 22 y sábado 23, viernes 
29, y sábado 30, de enero de 
2016; viernes 05, y sábado 06 de 
Febrero de 2016, siendo lunes 08 
y martes 09 de febrero de 2016, los 
respectivos feriados de carnaval.

 Artículo 2: Fijar como 
horario de cada una de las jornadas 
detalladas en el artículo 1° la franja 
horaria que va desde las 22 hs, 
hasta las 05 hs. Del día siguiente.

 Artículo 3: Fijar como 
lugar para que se desarrollen los 



 PAG. 14              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  Nº 2323             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   
N° 795: Autoriza permiso de reducción horario por plazo de un año al agente 
ALMIRON, Mirna Nidia Vanesa.
N° 796: Autoriza permiso de reducción horario por plazo de un año al agente CENDRA, 
Estela Librada.
N° 797: No hace lugar al cambio de Agrupamiento solicitado por el agente VILLORDO, 
Anastasio.
N° 798: Establece Tarifa Social Solidaria al Sr. Frutos Faustino Leonardo.
N° 799: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 800: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 801: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 802: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 803: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 804: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 805: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 806: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 807: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
N° 808: Deja sin efecto la Resolución N° 542/15, reconoce el gasto a favor de la firma 
OJEDA HERNAN AUGUSTO.
N° 809: Reconoce el gasto a favor del Sr. CRISTIAN ARTURO ALCARAZ.
N° 810: Reconoce el gasto a favor de la Señora MALDONADO EUSEBIA 
SEBASTIANA.
N° 811: Reconoce el gasto a favor de la señora MALDONADO EUSEBIA 
SEBASTIANA.
N° 812: Reconoce el gasto a favor de JOPRGE AMERICO PARTHIMOS.
N° 813: Traslado al agente BILLORDO, Justo Daniel.
N° 814: Hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubres y/o peligrosos 
y la Bonificación por Condiciones Especiales de Servicios al agente VERA, Jonathan 
Eduardo.
N° 815: No hace lugar a los adicionales por: trabajo insalubre, condiciones especiales de 
servicios; bonificación por jornada adicional y función jerárquica al agente AGUILAR, 
Horacio Roberto.
N° 816: No hace lugar al pago de la Bonificación por Trabajos Insalubre y/o Peligrosos  
al agente Sánchez Leonardo.
N° 817: No hace lugar al adicional por tareas infecto contagiosas a agentes dependientes 
de la Secretaría de Ambiente.
N° 818: Hace lugar al pago de Bonificación por Trabajos insalubres y/o peligrosos a 
la agente BARRIOS, Marta Graciela.

Carnavales Correntinos, edición 
2015, el predio del Corsódromo 
«Nolo Alías» sito en Ruta N° 12 
y acceso a la zona denominada 
del «Perichón», de esta Ciudad 
Capital.

 Artículo 4: Notificar 
a la firma adjudicataria de 

la  organización,  desarrol lo 
y  comerc ia l i zac ión  de  los 
Carnavales Correntinos 2013, 
2014 ,  2015  y  2016  «FEG 
ENTRETENIMIENTOS S.A.» 
(FENIX ENTRETEINMENT 
GROUP) conforme consta en el 
artículo 1 de la Resolución 1815 de 
fecha 05 de julio 2012, a fin de que 
dé cumplimiento a la presentación 
de la documentación pertinente.
 Artículo 5: La presente 
resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General.
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 En la Ciudad de Corrientes, a 
los………………………….días 
del mes de…………de 2015, 
entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes (en adelante 
la Municipalidad), representada 
en este acto por el Sr. Intendente 
Don  FABIAN RIOS DNI 
N°………………………….., 
con domicilio en la calle 25 
de Mayo 1178 de esta ciudad, 
por esta ciudad por una parte; 
y  LOGISTICA URBANA 
S.A. (en adelante la Empresa 
y  c o n j u n t a m e n t e  c o n  l a 
Municipalidad, las Partes), 
representada en este acto por el 
Sr. AITOR ROMERO NOYA 
DNI N° 29.721.647, argentino, 
clase 1981 en su carácter de 
Presidente del Directorio de la 
misma, con domicilio legal en 
J.R. Vidal N° 4100 de esta ciudad, 
por la otra; acuerden la prórroga 
del Contrato de Locación de 
Equipos celebrados el día 27 del 
mes de septiembre de 2011 entre 
la Municipalidad y la Empresa 
(en adelante, el Contrato), 
en los siguientes términos y 
condiciones:
Primero: Plazo. Prorrogar el 
plazo del Contrato, a partir del 
16 de marzo de 2015 hasta el 15 

de junio de 2015 inclusive.
Segundo: Precio. El precio en 
concepto de contraprestación por 
todos los servicios contratados, 
comprendido entre los periodos 
16/03/15 y el 15/06/15 en la 
suma mensual de $ 4.600.000 
(pesos cuatro millones seiscientos 
mil) pagaderos de la siguiente 
forma 1°) la suma de $ 3.600.000 
(tres millones trecientos mil) 
la Municipalidad lo abonara en 
efectivo mediante pagos semanales 
cada uno de ellos equivalentes a 
un 25% (veinticinco por ciento), 
de la suma antes mencionadas, 2°) 
el saldo de $ 1.000.000 (Pesos un 
millón) mensual será pagado por la 
Municipalidad.
El precio convenido incluye 
además todo impuesto Nacional, 
Provincial y/o Municipal  vigente. 
Se mantiene vigente los demás 
términos y condiciones establecidos 
en el Contrato, respecto de las 
modalidades de pago.
La Empresa abonara al personal los 
importes correspondientes al Plus o 
complemento no remunerativo  que 
correspondan por la prestación de 
los servicios durante los Feriados 
Nacionales.
Tercero:  Equipamiento.  El 
equipamiento que la Empresa 
afectara al presente Contrato es el 
mismo del Contrato original.

equinos secuestrados en la vía 
pública, para determinar sus 
condiciones sanitarias, establecer 
un mecanismo formal de traslado 
y disposición de los mismos.
        

    Que, en uso de sus 
atribuciones, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, dicta el 
presente acto administrativo.

POR ELLO

 EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE: 

 Artículo 1: Declarar la 
emergencia sanitaria y vial en 
toda la jurisdicción de la ciudad 
de Corrientes.

        Artículo 2: Establecer que 
una vez que ingresa el secuestro 
de un equino por encontrarse 
abandonado de la vía pública, se 
deberá solicitar, que en el término 
de 48 horas, la verificación del 
estado de salud del animal por 
parte del personal de la Dirección 
de Zoonosis. Luego de que 
se determine que padece una 
afección grave y/o contagiosa se 

deberá comunicar al SENASA 
para que éste tome conocimiento 
y ordene las medidas sanitarias 
que puedan corresponder  para 
evitar la propagación del contagio 
de la enfermedad de la que se 
trate.

       Artículo 3: Autorizar 
a la Secretaría de Transporte y 
Tránsito a celebrar los convenios  
de cooperación con el SENASA 
y/o matarife  y/0 empresa  
tercerizada  idónea para cumplir 
con el traslado y disposición de los 
animales en estado de abandono y 
sin marcas identificatorias.

       Artículo 4: Facultar a 
la Secretaría de Transporte y 
Tránsito a celebrar un convenio 
con el SENASA a fin de que 
éste, en los casos de secuestro de 
animales que no tengan marca ni 
señales registradas: a) realice el 
control de sanidad de los mismos, 
b) otorgue a éste Municipio el 
certificado de tenencia de los 
equinos y del DTE, c) establezca 
un registro de señales del que 
se utilizará para los animales 
orejanos, necesarios para su 
individualización; debiendo 
fijarse asimismo en el convenio 
a celebrarse, que una vez que 
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nexo I.

Artículo 2: Autorizar 
a la Secretaria de Economía y 
Finanzas a emitir  libramiento 
y orden de pago y a efectuar el 
pago correspondiente, previa 
verificación de los recaudos 
legales, a favor de la Firma 
Logíst ica Urbana S.A.  en 
forma mensual, de la suma de 
$ 4.6000.000, 00 (pesos cuatro 
mi l lones  se isc ien tos  mi l ) 
conforme la forma de pago 
establecida en el proyecto adjunto 
como Anexo I, por el período 
comprendido entre el 16 de marzo 
de 2015 hasta el 15 de junio de 
2015 inclusive.

Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas 
a efectuar e imputar el pago en 
la partida presupuestaria que 
estime conveniente, facultándola 
a disponer modificaciones y/o 
rectificaciones a las mismas.

Artículo 4: Instruir a 
Escribanía Municipal a que 
implemente la suscripción de 
la Prórroga de Contrato de 
Locación de Equipos aprobado 
por el artículo 1 de la presente 
Resolución.

Artículo 5: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General, el Señor Secretario de 
Ambiente, y el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas.

Artículo 6: Regístrese, 
Comuníquese ,  Pub l íquese , 
Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación 

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Félix María Pacayut
Secretario de Ambiente

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y 

Finanzas
 Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

ANEXO I
PRORROGA DE CONTRATO 
DE LOCACION DE EQUIPOS

se determinen enfermedades 
contagiosas en los animales 
registrados se establecerá un 
mecanismo de entrega a terceros 
privados o entidades de bien 
público para su destino final.

     Artículo 5: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de 
Ambiente.

     Artículo 6: Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese y 
Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación 

General
Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes

Félix María Pacayut
Secretario de Ambiente

Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes

                                     

Resolución N° 852:
Corrientes, 10 de Abril de 2015

 VISTO:

      L a  C a r t a  O rg á n i c a 
Municipal, la Ordenanza N° 5800, 
el Código de Nocturnidad, y 
las resoluciones N° 730 del 20/
MAR/2012 y N° 1815 del 05/
JUL/2012, y el Expediente 203-
V-2015; y

CONSIDERANDO:
 Que, conforme consta el 
expediente N° 357_S-12, mediante 
«Resolución N° 730 de la fecha 20 
de marzo de 2012» que aprueba 
las bases del Concurso para la 
organización de los carnavales 
correntinos Ediciones  2013, 2014, 
2015 y 2016, en su punto (once), 
regula sobre lugar de realización y 
cronograma.

      Que, en el mencionada se 
establece que «Por cada edición 
anual, la Municipalidad, a través 
del Departamento Ejecutivo, 
notificara al adjudicatario, con 90 
(noventa) días de anticipación: (a) 
el calendario de días y horas para 
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EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Revocar 
la  Resolución N° 712/15, 
dictada el 01 de abril de 2015 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, conforme a los 
motivos expresados.

Artículo 2: Establecer que, 
en el marco de la Ordenanzas N° 
2348, la Asociación de Obreros y 
Empleados Municipales – AOEM 
– podrá solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, la retención 
de los haberes a los agentes 
municipales por las deudas 
contraídas por estos. El Municipio 
exigirá que se aporten contratos 
de mutuos  y/o reconocimiento de 
deudas de los agentes, además la 
documentación deberá.

Artículo 3: Los pedidos 
de descuentos que se realicen 
por  par te  de  AOEM a  la 
Municipalidad iniciados con 
posterioridad a la publicación de 
la presente, deberán tener la previa 
certificación de disponibilidad 
de crédito por parte de la Caja 
Municipal de Préstamos en los 
términos de la Ordenanza N° 
2348.

Artículo 4: Constituir un 
Comisión Permanente, integrada 
por representantes de la Caja 
de Préstamos, en la persona de 
la Gerente General Cara Karen 
Junco, de la Asociación de Obreros 
y Empleados Municipales, de la 
Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales, con la 
coordinación del Asesor legal 
de la Municipalidad, que tendrá 
como función la aplicación de los 
artículos 2° y 3° de la presente.

Artículo 5: Dejar sin efecto 
la resolución N° 3573/11 del 
departamento Ejecutivo.

Artículo 6: La presente 
resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General, y el Señor Secretario de 
Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales.

Artículo 7: Regístrese, 
c o m u n í q u e s e ,  p u b l í q u e s e , 
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

 General
Municipalidad de la Ciudad

 de Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes

Resolución N° 843
Corrientes, 10 de Abril de 
2015

VISTO:

          L a  C a r t a  O rg á n i c a 
Municipal y la Ordenanza N° 
3202 (Código de Tránsito) y;
                       
CONSIDERANDO:

                       Que, en los 
distintos barrios de la ciudad 
de Corrientes se ha detectado la 
permanencia de equinos en la 
vía pública, en la mayoría de los 
casos con grave estado de salud 
(anemia infecciosa, entre otras), 
provocando en consecuencia 
un riesgo a la seguridad vial y 
sanitaria.

                      Que, el personal 
dependiente de la Dirección 
de Zoonosis (veterinarios) ha 
verificado el estado de enfermedad 
contagiosa que padecen dichos 

animales, lo que hace necesario 
implementar un procedimiento 
para cumplir con la constatación de 
ese estado y disponer de medidas 
propias de la policía sanitaria 
animal para evitar el contagio y 
propagación de las afecciones a 
otros animales y perjuicio a la 
población.

 Que, la Secretarias de 
Trasporte y Transito, a través de 
sus áreas de inspección, viene 
realizando acciones a fin de 
prevenir los riesgos en el tránsito 
lo que ha saturado de animales de la 
raza equina el predio municipal que 
fuera dispuesto para esa finalidad, 
lo que además ha incrementado 
notablemente los costos de 
alimentación y de los elementos 
necesarios  para garantizar la 
guarda y custodia de los mismos, 
por lo que se debe lograr convenios 
de cooperación con instituciones, 
municipios, organismos públicos 
y empresas privadas, para que dar 
continuidad con esta políticas de 
seguridad vial hasta erradicar los 
animales sueltos de la vía pública.

 Que, por otra parte, el 
Código de Transito faculta al 
municipio a secuestrar a los 
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Cuarto: La Vigencia del Contrato 
se mantiene plenamente vigente 
los demás términos y condiciones 
del Contrato que no se opongan a 
lo establecido en la presente.
En prueba de conformidad las 
partes suscriben dos ejemplares de 
un mismo tenor y aun solo efecto 
en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

Resolución N° 839 
Corrientes, 10 Abril 2015

VISTO:

Ordenanzas N° 1807/1988 
Y 2348/1992, sancionadas por el 
Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad, la Resolución 
N°  712/2015,  d ic tada  por 
el  Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 

CONSIDERANDO:

 Que, la Resolución N° 
712/15, dictada el 01 de abril de 
2015 por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, ad referéndum del 
Honorable Concejo Municipal, de 
cumplimiento a la solicitud de la 
AOEM de modificar la Ordenanza 
N° 2348, oportunamente aprobado 
en el marco de la Comisión 
Paritaria Permanente (Ord. 6022). 

En tal sentido se advierte que el 
acto administrativo dictado tiene 
un carácter transitorio, en virtud 
de que se encuentra condiciones 
al tratamiento y aprobación del 
órgano deliberativo.
 Que, se advierte que tal 
situación podrá convertirse en 
una fuente de conflictos que 
en definitiva desvirtuaría su 
propósito, por ello, sería atinado 
privarla de sus efectos, propiciando 
su derogación.

 Que, el Departamento 
Ejecut ivo Municipal  t iene 
a su cargo la reglamentación 
de las  ordenanzas para su 
instrumentación y de ejercer 
todas las demás atribuciones 
que emanen de la naturaleza 
de su cargo, impuesta por la 
Constitución de la Provincia, 
las Leyes, la Carta Orgánica 
Municipal y las normas que se 
dicten en consecuencia.

 Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n 
del Departamento Ejecutivo 
Municipal dictar el presente acto 
administrativo.

POR ELLO,

animales que se encuentren en 
la Vía pública y cuyo propietario 
responsable estuviere ausente o 
se negare a retirarlo de la misma, 
depositándolos en un lugar 
destinado a tal fin (artículo 220).

 Que, además dicho Código 
establece, en el artículo 231, que 
los animales enfermos en depósito 
que estuvieren con afección de 
una enfermedad contagiosa, 
previo certificado médico se debe 
disponer su sacrificio, por lo que es 
dable la reglamentación de dicha 
norma  a efectos de que se pueda 
cumplir con un procedimiento 
que garantice la sanidad animal, y 
prevenga evitando la propagación 
de enfermedades contagiosas. Esta 
medida de prevención necesarias 
ha sido dispuestas en otrora por 
nuestro municipios en donde 
por salubridad e higienes se ha 
dispuesto medidas de carácter 
preventiva, conforme surge de 
los antecedentes legislativos de 
la Ordenanzas N° 1199.

 Que, asimismo, conforme 
lo establece la Carta Orgánica 
Municipal entre los objetivos 
del municipio se encuentran el 
de promover políticas tendientes 
a mejorar las condiciones de 

circulación y seguridad vial, como 
así también las de prevención de 
la salud y políticas sanitarias con 
los distintos niveles de gobierno 
provincial y nacional (14, inciso 
7 y 12).

 Que, dicha facultad deriva 
del poder de policía impuesto 
al municipio como modo de 
preservar el bien común, estando 
establecido expresamente en el 
artículo 46, inciso 17 de la Carta 
Magna del Municipio.
 Que, a los efectos de aplicar 
el poder de policía en este sentido, 
resulta conveniente contratar 
con terceras personas, mediante 
el procedimiento administrativo 
correspondiente, y solicitar 
la intervención del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) para 
el control de sanidad de los equinos 
secuestrados,  posibil i tando 
la creación de un Registro de 
Equinos que posean algún tipo de 
enfermedad contagiosa, conforme 
la normativa de aplicación en la 
materia.

              Que, dicho registro 
puede ser abierto a disposición 
del municipio y destinado a los 


